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DATOS GENERALES 

Número de acta 002 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  ITM de Robledo Fecha:  21/08/2024 
Hora 

Inicio: 
5:00 
pm 

Hora 
Finalización: 

9:30 
pm 

Actividad o 
tema: 

Taller Recolección de Insumos Comuna 7- Robledo 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Robert Morales Ruiz Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación (DAP)  

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de proyectos de la Comuna 7, Robledo 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Presentación e introducción al Taller de Recolección de Insumos  

2 Lectura programación de las dependencias  

3 Desarrollo del taller por dependencias 

4 
Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de Presupuesto 

Participativo 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos (TRI) 

 
Siendo las 5:00 pm se da inicio al taller, a este encuentro con la comunidad de la comuna 7, la profesional territorial del 
Departamento Administrativo de Planeación (DAP), Alicia Mosquera saludó a los presentes, presento el equipo que la 
acompaña y explicó la dinámica de la recolección de insumos para la Ruta de Planeación Participativa del Desarrollo Local 
y el Presupuesto Participativo (PL y PP), finaliza socializando el objetivo del taller, “recolectar la información requerida para 
la formulación de proyectos del Comuna. 
 
En el espacio se cuenta con una participación de 159 personas, entre líderes, líderesas y comunidad en general, es 
importante mencionar que, a medida que avanza el proceso, las personas va abandonando el espacio, por lo cual no se 
cuenta con la misma cantidad de votos para todas las acciones que se proponen. 
 

2. Lectura programación de las dependencias 
 
Alicia Mosquera, da lectura a la programación de las dependencias del día 21 de agosto de 2024: 
 

I. SECRETARÍA DE PAZ Y DERECHOS 
HUMANOS 

II. SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE 

III. SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

III.SECRETARÍA DE MOVILIDAD IV. INDER  

 
Por parte del profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación se presenta a Jesús Arteaga, 
Dinamizador Comuna 7, quien presenta los resultados parciales y totales de las preguntas realizadas virtualmente con el 
objetivo de indagar en términos poblacionales temáticos, sectoriales y de impacto sobre las prioridades ciudadanas en la 
gestión del desarrollo local, como insumo no vinculante para los Talleres de Recolección de Insumos.  A continuación, 
información relevante: 
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Se adjunta presentación de la Secretaría de Participación Ciudadana para conocer más detalles “PPT_210824_SPC”. 
 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

 
3. Desarrollo del Taller Por Dependencias 

 
I. Secretaría de Paz y Derechos Humanos  

 

    Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 7.1.2.8.2 
Consolidar un proceso formativo político integral para niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes con énfasis en la comunicación asertiva, la convivencia y los DDHH (Semillero 
para nuevos liderazgos) 

 
El representante de la dependencia referencia, Gabriel Jaime López, saludó a los asistentes e inicio la presentación dando 
a conocer las acciones ofertadas con los mínimos operativos para el territorio que se describen a continuación: 
 

C 
7 

Observatorios de DDHH, construcción Paz y/o víctimas Número  1 

Actividades de Formación en Derechos Humanos, construcción 
de paz  

Número  5 

Recorridos de memoria por la vida y los derechos humanos. Número  1 

Gestión administrativa Número 1 

 
 
I.I. Intervenciones de la comunidad 
 
Adíela Albanet Mesa, representante de la mesa de paz y derechos humanos, propone las siguientes acciones: 
 

- 1 observatorio de enfoque poblacional y de género; creación de 7 semilleros, uno por nodo, de 15 personas cada 
uno, con un total de beneficiarios de 105 personas. 

- 1 fortalecimiento del plan de trabajo a la mesa de derechos humanos; 7 encuentros intergeneracionales de paz y 
DDHH, uno por nodo, contando con la participación de 30 personas en cada encuentro para un total de 210 
personas. 

-  7 encuentros decembrinos de paz y derechos humanos que permitan la unión en cada uno de los nodos, 10 familias 
por nodo; escuela de formación en Paz y DDHH; escuela de formación en paz y derechos humanos y paz para 40 
personas, 5 por nodo. 

- 7 recorridos de conmemoración por la memoria y la Paz- Conversatorio Panelistas, 50 personas por nodo. 
- Recorridos de conmemoración por la memoria y la paz, 1 recorrido por nodo para un total de 7 recorridos, 50 

personas por nodo.  
- 5 cupos para la tecnología de paz y derechos humanos. 

 
Juan Diego Acevedo, sector barrismo los del sur, propone las siguientes acciones: 

- 14 sesiones de escuela popular de barrismo social con énfasis en prevención y sensibilización paz y derechos 
humanos para 25 personas, 7 sesiones de los del norte y 7 sesiones de los del sur, dirigida a los 7 nodos. 

 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

Edison Rivas, sector afrodescendiente, propone las siguientes acciones: 
- 1 taller sobre paz y derechos humanos (DDHH) colectivos e individuales con grupos poblacionales y enfoque 

diferencial, 1 por nodo, 35 por encuentro. 
- Apoyo a los planes de trabajo los comités de paz y derechos humanos (DDHH).  

Respuesta Secretaría de Paz y Derechos Humanos: esta acción no es posible, debido a que, no es una de las acciones 
misionales de la dependencia, teniendo en cuenta que los comités están al interior de la JAC y esto se debe trabajar 
directamente con la Dependencias de las Organizaciones Sociales. 
 

María Doris Bedoya, sector cultura, propone las siguientes acciones: 
- 20 sesiones de fortalecimiento de niños niñas y adolescentes (NNA) en temas de paz y convivencia, 90 NNA entre 

los 7 a los 18 años. 
- Reitera que hay que trabajar en esta población, hay que sostener y fortalecer el proceso de la cívica juvenil. 

 
Cesar Cardona, sector LGTBIQ+, propone las siguientes acciones: 

- Escuela de paz y diversidad poblacional para 30 personas por cada uno de los nodos. 
- Encuentros de reconciliación y reconstrucción de paz, 50 personas por cada uno de los nodos. 
- Fortalecimiento para la construcción de la escuela de Paz de la Secretaría de Paz Asocomunal 
- Respuesta Secretaría de Paz y Derechos Humanos: La dependencia menciona, que esta acción no es viable, debido 

a que no hace parte de sus funciones misionales. 
 

- Fortalecimiento para un (1) plan de trabajo de la mesa de víctimas.  
 
Leónidas acosta, sector LGTBIQ+, propone las siguientes acciones: 

- Taller sobre DDHH con énfasis en LGTBI, 30 personas, 7 taller por nodo (Dentro de la misionalidad de PDH y 
Diversidad se pueden desarrollar los talleres) 

- Respuesta Secretaría de Paz y Derechos Humanos: Desde la misionalidad podemos hacer los talleres con población 
LGTBIQ+ en conjunto con la Gerencia de Diversidades sin necesidad de llevarlo por Presupuesto Participativo, NO ES 
VIABLE la acción. 

 
Sandra Flores, nodo 2 

- 2 tomas de paz y derechos humanos (DDHH) por los 7 nodos, para un total de 14, por fuera de las instituciones 
educativas, 50 personas por toma, es decir 100 por nodo, con un total global de 700 personas. 
 

 
Definición de acciones 
 

- Se pregunta por parte del territorial: ¿Quién está de acuerdo en definir las acciones propuestas en bloque?  
  
Elección: 62 personas a favor de que se seleccionen las acciones en bloque, 1 en contra. Se elige por la comunidad definir 
las acciones del ejercicio en bloque. 
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Ideas consignadas en el instrumento: 
 

NUMERO POSIBLES ACCIONES SELECCIÓN  

1 
CONTINUIDAD (Observatorio de enfoque poblacional 
y de género) 

A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

2 Creación de semilleros de paz y DDHH 
A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

3 
Fortalecimiento Plan de trabajo a la mesa de 
derechos humanos 

A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

4 Encuentros intergeneracionales de Paz y DDHH 
A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

5 
Encuentros decembrinos de Paz y DDHH (Unión de la 
comunidad) 

A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

6 Escuela de formación en Paz y DDHH 
A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

7 
Recorridos de Conmemoración por la memoria y la 
Paz- Conversatorio Panelistas 

A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

8 Cupos para la tecnología Paz y DDHH 
A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

9 
Escuela popular de barrismo social con énfasis en 
prevención y sensibilización en DDHH 

A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

10 
Taller en DDHH colectivos e individuales con grupos 
poblacionales y enfoques diferenciales 

A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

11 Apoyo a los planes de trabajo los comités de DDHH No viabilizada por la dependencia 

12 Fortalecimiento NNA de paz y convivencia  
A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

13 Escuela de Paz y diversidad poblacional 
A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

14 Encuentros de reconciliación y reconstrucción de paz  
A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

15 
Fortalecimiento para la construcción de la escuela de 
Paz de la Secretaría de Paz Asocomunal No viabilizada por la dependencia 

16 
Fortalecimiento para el plan de trabajo de mesa 
victimas  

A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

17 Taller sobre DDHH con énfasis en la población LGTBI No viabilizada  

18 
Tomas de DDHH por fuera de las Instituciones 
Educativas 

A favor: 94   En contra: 0   Total: 94    
Aprobada: Si 

 
 

Elección: 94 personas a favor, 0 en contra. Se elige por parte de la comunidad que las acciones definidas en los numerales 
(1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 16, 18), pasen al proceso de formulación por parte de la Secretaría de Paz y Derechos 
Humanos. 
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II. Secretaría de Medio Ambiente  
 

    Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 7.2.2.8.3 
Intervenir las quebradas de la comuna y sus zonas aledañas en los 
tramos necesarios para minimizar los impactos que generan 

IDEA 2 7.2.1.1.2 
Aplicar estrategias efectivas para el manejo integral de los residuos 
sólidos (basura, aceites domésticos, industriales y detergentes) 

 
El representante de la dependencia referencia, Osvaldo Zapata, inicia la presentación socializando los históricos de los 
proyectos y la oferta institucional para la priorización participativa de 2024 y ejecución en 2025. Se adjunta presentación 
de la Secretaría para conocer más detalles “PPT_210824_SMA PP”. 
 
II.I. Intervenciones de la comunidad primera idea de proyecto (Intervenir las quebradas de la comuna y sus zonas 
aledañas en los tramos necesarios para minimizar los impactos que generan) 
 
Mario Vélez, Asocomunal, propone las siguientes acciones: 

- Mantenimiento de las 30 quebradas de la comuna. 
 
Alba Mery Perez, CCP nodo 5, propone las siguientes acciones: 

- Intervención en prevención y embellecimiento de las quebradas que aún se conservan con vida, propone intervenir 
7 quebradas, 2 intervenciones por quebrada. Las quebradas propuestas son: La Puerta, La Gómez, La Corcovada, La 
Guagüita, La Cascada, El Chagual y El Chagualón. 

 
Paula Andrea Aricapa, líder comunidades indígenas, propone las siguientes acciones: 

- Se necesita una intervención urgente de la cuenca a la altura de la campiña, se presentan hundimiento en la zona. 
- Respuesta Secretaría de Medio ambiente: La dependencia menciona, que esta acción no es viable, debido a que 

presupuesto para este tipo de obra es muy alto (diseño, construcción y permisos ambientales). No es viable por 
presupuesto participativo. 

 
Jhoana Urrego, líder comunitaria temas de gestión del riesgo, propone las siguientes acciones: 

- Hacer las intervenciones de mantenimiento a 13 quebradas y 1 caño.  
- Hay 6 quebradas en robledo que necesitan mantenimiento de los muros de contención, a las otras 9 hay que 

hacerles mantenimiento. Entre ella tenemos las quebradas La Iguana, El Chagualón (tiene estudios y se requiere 
intervención de algunos tramos desde la calle 63), La Malpaso, La Moñonga, La Gómez, La Puerta, La Chumbimbo, 
La batea, Las Cascua, La pajarita (EL caño), La Guagüita, La Quintana, La Cascada, La Corcovada y La Milonga.  
 

Gloria Sepúlveda, líder en temas de paz y derechos humanos, propone las siguientes acciones: 
- Sigamos con el proyecto para que se continúe la intervención (canalización) de la quebrada Malpaso, La Quintana 

y la Batea. 
 
Juan Camilo Toro, del Departamento Administrativo de Planeación encuadra, solicita que se tenga un enfoque en 
intervenciones que sean ejecutables como mantenimiento. 
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Juan Diego Acevedo, sector barrismo, propone las siguientes acciones: 
- Recuperación de quebradas y espacios aledaños a las mismas. Solita que la intervención de las quebradas La 

Corcovada y Malpaso sean intervenidas por representantes del barrismo (Deportivo Independiente Medellín). Por 
otro lado, las quebradas La Quintana y el Chumbimbo sean intervenidas por representantes del barrismo (Atlético 
Nacional) 

 
Doris Bedoya, de la comunidad, propone las siguientes acciones: 

- Estudios y diseño de la quebrada malpaso (27m) y en el chispero un puente vial y peatonal. 
- Parque ambiental en el sector el chorro. 
- Respuesta Secretaría de Medio ambiente: La dependencia menciona que esta acción no es viable. 

 
Fernando Castañeda, CCP sector ambiental, realiza las siguientes intervenciones: 

- Considero que las propuestas están desfasadas, las quebradas La Malpaso, La batea y la Quintana ya han tenido 
intervenciones por presupuesto participativo. 

- Continuar de norte a sur con la intervención en las quebradas El Chumbimbo, La Gómez y La Corcovada. Teniendo 
en cuenta que los retiros están afectados por la disposición de residuos de construcción y demolición (RCD).  

 
Luz Estella Mesa Pérez, comunidad, realiza las siguientes intervenciones: 

- Intervenir las quebradas cubiertas (canalizadas). 
- Respuesta Secretaría de Medio ambiente: La dependencia menciona, que esta acción es viable y que el mínimo 

operativo son 380m lineales 
 
José Libardo Salgar, por parte de la comunidad propone: 

- Aumentar la siembra de especies nativas. 
 

- Respuesta Secretaría de Medio ambiente: La dependencia informa que se tomará la idea para revisar la ejecución. 
desde el área de silvicultura. 

 
Yeison Bermúdez, por parte de la comunidad propone: 

- Intervención de 1000 metros lineales para todas las quebradas (se realizará el recorrido) 
 

- Respuesta Secretaría de Medio ambiente: La dependencia informa que la última idea consignada en el instrumento 
es viable, es la (N°9) “Mantenimiento y recuperación de las quebradas cauces y retiro”, sin embargo, debe realizarse 
recorrido para evaluar los diferentes puntos y actividades de intervención. Aclara que desde esta idea de proyecto 
se puede realizar actividades de mantenimiento y recuperación de las quebradas (cauces y retiros).  

 
Definición de acciones 
 
La Territorial Alicia Mosquera pregunta: ¿Están de acuerdo en que esta última propuesta recoge todas las necesidades de 
la comuna? y se somete a consideración su definición. 
 
Como resultado 71 personas están de acuerdo y 5 personas no están de acuerdo. Queda elegida la acción Mantenimiento 
y recuperación de las quebradas cauces y retiro, 60 metros lineales por quebrada para un total de 1000 metros lineales 
de intervención de todas las quebradas (13 quebradas y 1 caño). 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

 
II.II. Intervenciones de la comunidad segunda idea de proyecto (Aplicar estrategias efectivas para el manejo integral de 
los residuos sólidos) 
 
Beatriz Suaza, representante de mesa ambiental, propone:  

- Formación en manejo integral de residuos sólidos, tenencia responsable de animales de compañía y transición de 
economía lineal a circular, 7 talleres 1 por nodo, 25 personas por grupo. 

 
José Salgar, por parte de la comunidad propone: 

- Transformar residuos sólidos orgánicos en 7 sistemas implementados en la comuna 7. 
- Formación de gestores ambientales, 25 personas. 

 
 
Silverio, por parte de la comunidad propone: 

- Actualización del Plan de Acción Ambiental Local (PAAL)  
 

- Respuesta Secretaría de Medio ambiente: La dependencia informa que no es posible esta acción toda vez que se 
sale del alcance de la idea de proyecto. 

 
- 2 proceda por quebrada para un total de 28. 

 
Maria Victoria Moreno, por parte de la comunidad propone: 

- Ya venimos haciendo esta formación en los últimos 3 años (diplomado), la propuesta es que sea una técnica 
ambiental homologando los diplomados.  

- Respuesta Secretaría de Medio ambiente: La dependencia informa que no es viable realizar esta actividad toda vez 
que desde la dependencia se realiza educación informal. 

 
Johana Urrego, por parte de la comunidad propone: 

- Formación a las 18 comisiones de gestión del riesgo en el tema de residuos sólidos 
- Respuesta Secretaría de Medio ambiente: informa que es viable realizar esta actividad articulado con 

Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo. 
 

- Creación de 31 comisiones en formación en temas de residuos solidos  
- Respuesta Secretaría de Medio ambiente: No es viable, se sale del alcance. 

 
Fernando Castañeda CCP ambiental, propone: 

- Formación en manejo integral de resol, tenencia responsable de animales de compañía, transición de economía 
lineal a circular, 1 por cada nodo, 25 por nodo. Se articula a la primera acción de la idea de proyecto. 

 
Juan Diego Acevedo, sector barrismo, propone: 

- Formación ambiental al sector barrista con énfasis en manejo de residuos sólidos, 12 sesiones de 25 personas, 6 
para los barristas del Deportivo Independiente Medellín y 6 para los de Atlético Nacional. 

 
Mario Vélez, por parte de la comunidad propone: 
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- Fortalecimiento a los planes de trabajo de comités ambientales de las JAC y ASOCOMUNAL que cuenten registro 
en ORSO de participación ciudadana. 

 
Ideas consignadas en el instrumento: 
 

NUMERO POSIBLES ACCIONES SELECCIÓN  

1 

 
Formación en manejo integral de residuos 

sólidos, tenencia responsable de animales de 
compañía y transición de economía lineal a 

circular 

A favor: 88   En contra: 8 total: 96   Aprobada: SI 

2 
Transformación de los residuos sólidos 

orgánicos 
A favor: 88   En contra: 8 total: 96   Aprobada: SI 

3 Formación de gestores ambientales  A favor: 88   En contra: 8 total: 96   Aprobada: SI 

4 Actualización PAAL No viabilizada por la dependencia 

5 PROCEDAS A favor: 88   En contra: 8 total: 96   Aprobada: SI 

6 Técnica ambiental en gestores ambientales No viabilizada por la dependencia 

7 
Formación a las comisiones DAGRD en 

residuos solidos 
A favor: 88   En contra: 8 total: 96   Aprobada: SI 

8 
Creación de comisiones en conformación de 

residuos solidos 
No viabilizada por la dependencia 

9 
Proceso de formación ambiental al sector 

barrista con énfasis en manejo de residuos 
solidos 

A favor: 88   En contra: 8 total: 96   Aprobada: SI 

10 
Fortalecimiento a los planes de trabajo de 

comités ambientales de las JAC y 
ASOCOMUNAL que cuenten con Comité  

A favor: 88   En contra: 8 total: 96   Aprobada: SI 

 
Definición de acciones 
 
La Territorial Alicia Mosquera pregunta: ¿Están de acuerdo en seleccionar las acciones viabilizadas por la Secretaría de 
Medio Ambiente en bloque? 
Como resultado 79 personas están de acuerdo y 11 personas no están de acuerdo. Queda elegida la acción de selección 
en bloque.  
 
Se pregunta ¿Quién está de acuerdo que estas acciones vayan a formulación por parte de la Secretaría? 
Como resultado 88 personas están de acuerdo y 8 personas no están de acuerdo. Queda elegida la acción de selección 
en bloque.  
 
Elección: 88 personas a favor, 8 en contra. Se elige por la comunidad que las acciones definidas en los numerales (1, 2, 3, 
5, 7, 9, 10) en color negro, pasen al proceso de formulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente. 
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Sandra Flores, por parte de la comunidad, hace un llamado a la reflexión para que solo propongamos de 2 a 3 ideas de 
proyecto bien articuladas para ampliar la cantidad de proyectos que se puedan ejecutar. 
 
 

III. Secretaría de Infraestructura y movilidad 
 
Proyecto Estratégico para la Comuna 7 

 

    Código Descripción  

IDEA DE PROYECTO IDEA 1 7.PCEO.4 
Construcción y mejoramiento de vías y obras 
complementarias 

 
El representante de la dependencia referencia, Ricardo quintero Giraldo, inicia la presentación socializando las propuestas 
de intervención (Cierre separador vial Calle 80 con Carreras 75 y 73; Construcción de andén en Calle la 78 entre Carrera 83 
y Av. 80 y mejoramiento de andenes en la comuna 7), acciones asociadas a la idea de proyecto estratégico “Construcción y 
mejoramiento de vías y obras complementarias“.El mínimo operativo es 100m de anden o vía y una interventoría del 15% 
del valor de la obra. Se adjunta presentación de la Secretaría para conocer más detalles “PPT_210824_SIF”. 
 
Por otro lado, Farley Mira Sánchez de la Secretaría de Movilidad socializa que las intervenciones comprenden 
demarcaciones de pasos peatonales, flechas direccionales, achurados, símbolos de velocidad máxima, prohibidos parquear 
y zona escolar, textos de PARE, textos de Zona Escolar, líneas de detención, achurados, líneas centrales, líneas de borde de 
pavimento e instalación de señales verticales convencionales. El mínimo operativo es de 16 puntos con los respectivos 
gastos administrativos para los diferentes puntos de la comuna 7, Robledo. 
 
La profesional Territorial de la comuna 7, Alicia Mosquera, propone la articulación de las dos ideas de proyectos de 
infraestructura, pregunta: ¿están de acuerdo en la articulación de ideas de proyecto? 
 
Elección: 1 personas a favor, 58 en contra. No se articular las ideas de proyecto, se tomará cada una por separado. 
 
III.I. Intervenciones de la comunidad  
 
Santiago Suarez, por parte de la comunidad expresa que el valor de la interventoría es muy alto, esta obra no debe ir por 
presupuesto participativo, no considero que sea una necesidad apremiante en el sector. 
 
Alejandro Barrera, solicita se cumpla con el compromiso de la mesa de movilidad en Robledo, quedaron de una señalización 
y a la fecha no se ha hecho. 
 
Por parte de la comunidad propone los siguientes puntos a señalizar: 

- 80-72 hasta la 67A San Vicente de Paul. 
- La 80 con el Barrio Santander 
- Calle 64 con 98 
- Robledo Aures 2 con la 88  
- Villa de Santa Fè Calle 64 con 98 
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Por parte de la comunidad propone los siguientes puntos para semaforización: 
- Viaducto Guillermo Gaviria, colocar semáforo o una cebra 62aa 96 
- Institución educativa Jesús Rey 
- Respuesta Secretaría de Infraestructura: No es viable, se trata de una vía nacional. 

 
Por parte de la comunidad propone los siguientes puntos asociados puentes: 

- Un puente des embotellaría la zona alta de robledo. 
- Mantenimiento de puentes y barandas en la comuna 7 
- Respuesta Secretaría de Infraestructura: No es viable, ambas propuestas se salen del alcance, no se puede 

desarrollar obra nueva y no se puede desarrollar por presupuesto participativo. 
 
Idea de proyecto de la Secretaría de Infraestructura: 
 

    Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 7.2.2.7.1 
Adecuar y construir una red continua de movilidad peatonal incluyente 
(andenes, puentes peatonales y rampas) 

 
 
Alba Mery Castaño, por parte de la comunidad propone el mantenimiento de 500m de mantenimiento de andenes en los  
 7 nodos de la comuna. Por parte de la comunidad se propone aumentar los metros de anden al máximo operativo 1000m, 
para los 7 nodos. 
 
Definición de acciones 
 
La Territorial Alicia Mosquera pregunta: ¿Están de acuerdo en seleccionar las acciones viabilizadas en bloque? 
Como resultado 70 personas están de acuerdo y 10 personas no están de acuerdo. Queda elegida la acción de selección 
en bloque.  
 
Se pregunta ¿Quién está de acuerdo que estas acciones vayan a formulación por parte de la Secretaría? 
Como resultado 54 personas están de acuerdo y 3 personas no están de acuerdo. Queda elegida la acción de selección 
en bloque.  
 
A continuación, acciones aprobadas del proyecto estratégico: 
 

NUMERO POSIBLES ACCIONES LOCALIZACIÓN VOTACIÓN  

1 Señalización vial 

- 80-72 hasta la 67A San Vicente 
de Paul. 

- La 80 con el barrio Santander  
- Calle 64 con 98 
- Robledo aures 2 la 88  

Villa de Santa Fè 

A favor: 54 
En contra: 3 

Total: 57 
Aprobada: SI 

 
 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

A continuación, acciones aprobadas del proyecto, adecuar y construir una red continua de movilidad peatonal incluyente 
(andenes, puentes peatonales y rampas) 
 

NUMERO 
POSIBLES 

 ACCIONES 
NUMERO DE 

BENEFICIARIOS 
LOCALIZACIÓN SELECCIÓN  

OBSERVACIONES  
(mencionar si es observación 
Dependencia o Comunidad) 

 
 
 
 
1 
 
 
 
  

Mejoramiento 
de Andenes 

1000 metros 
lineales para 

toda la 
comuna 

 7 nodos de la 
comuna 

A favor: 54 
En contra: 3 
Total: 57 
Aprobada: SI 

De acuerdo con los resultados obtenidos, 
se acoge la acción de mejoramiento de 
andenes para ser intervenidos 1000 
metros lineales para toda la comuna, se 
hace el llamado que se incluya 
pasamanos y obras complementarias. 
La dependencia se pondrá en contacto 
con la JAL para complementar 
direcciones y realizar las visitas que se 
requiera, se clarifica que esta acción se 
realizará por nodos 

 
 

IV. INDER 

    Código Descripción  

IDEA DE 
PROYECTO 

IDEA 1 7.1.1.6.2 
Impulsar la integración familiar y los comportamientos de vida 
saludables mediante actividades físicas y recreativas 

 
La representante de la dependencia referencia, Andrea Pérez, inicia la presentación socializando las posibles acciones en 
deporte, recreación y actividad física. Se adjunta presentación de la Secretaría para conocer más detalles 
“PPT_210824_INDER”. 
 
Andrea Pérez aclara que desde el INDER definimos los máximos y mínimos. De la oferta las competencias de carro de rodillos 
por los altos riesgo en estas competiciones y los campamentos por los riesgos de pernoctar en los diferentes espacios. 
 
V.I. Intervenciones de la comunidad primera idea de proyecto 
 
Luz Estela Mesa, pregunta ¿Por qué se van a formular proyectos para 6 meses?  
Respuesta del INDER: Es necesario ejecutar y ponernos al día con las vigencias 2022, 2023 y 2024 
 
Edwin Mena, barrio Olaya herrera, propone: 

- Fortalecer los torneos barriales, 1 torneo por cada nodo (7), futbol de salón, categoría sub-17. Edwin retira su idea. 
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Alejandro Barrera, representante del sector deportivo propone: 
- Justas deportivas (futbol, sub10, sub8, sub14, libre masculino); futbol sala, sub13, sub16, libre masculino y 

femenino; baloncesto masculino femenino categoría sub15, libre; voleibol masculino y femenino libre. A nivel 
deporte de conjunto ajedrez y billar. Se espera beneficiar a 1300 personas para todas las juntas. 

- Festival deportivo de tenis de campo en Palmar de Viento (formación juegos Intercolegiados y mayores), 120 
beneficiarios.  

- 1 punto de atención docente para 8 grupos en 8 instituciones educativas, priorizada por la institución educativa 
(pendiente definirlas) 

- Dotación kit drafe para 8 instituciones educativas. 
- 14 carruseles familiares, 2 por nodo, beneficiarios 130 personas por festival. 
- Cuadras recreativas 2 por nodo, para 80 personas. 
- Torneos barriales futbol de salón y baloncesto masculino y femenino, clasificatoria juegos nacionales. Torneos de 

4 equipos cada 1. 
- 8 torneos barriales, 1 por nodo y 1 de comuna, futsal y banquitas, 6 equipos por torneo. 
- 2 torneos de futbol 11 para el sector barrismo, 8 equipos libre. 
- 7 torneos de banquitas para el sector barrismo categoría libre, 6 equipos. 
- 2 torneos de futsal mixto libre, 6 equipos, barrismo. 
- Festival recreo deportivo (3) con enfoque barrista, 130 cada uno, se construye la ubicación con el sector. 
- Carreras de observación y pedagogía 2 para barristas 2 comunidad general. 
- Festiva de primera infancia 7 y 7 de adulto mayor, uno por nodo 

 
Marlon Soto, del barrio Pilarica, Palmar del Viento, propone: 

- Formador de Tenis de campo para la comunidad, 100 personas 
- Capacitación en tenis de campo, 3 grupos de 30 personas para un total de 90 personas, 
- Dotación deportiva para 50 niños en tenis de campo, (pantalón, camiseta, gorra) 
- Mejorar la cancha de tenis, remodelación 
- Respuesta del INDER: Esta actividad no es viable por presupuesto participativo. 
- Formación en Tenis de campo para personas con discapacidad 

 
Marleny Uran de Fuente Clara, propone: 

- Dotación para los comités de deporte para la JAC, que tengan comité. 
 
Luz estela mesa por parte de la comunidad, propone: 

- 5 caminatas tipo senderismo para el cerro el volador con respectivo kit de hidratación y gorra. Cada caminata de 
60 personas. 

 
Claribel Munera, líder de Recreando, propone: 

- 1 salida de 25 personas para los recreandos. 
- Dotación tula con material didáctico para 25 recreandos 

 
Luis F. Yépez, club deportivo, se acoge a la propuesta de Alejandro Barrera 
 
Uberney correa por parte de la comunidad propone: 

- Capacitación en juzgamiento en futbol baloncesto y vóley para 30 personas por disciplina. 
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- Realizar un festival futvalores 
 
Definición de acciones 
 
La Territorial Alicia Mosquera pregunta: ¿Están de acuerdo en seleccionar las acciones propuestas de Alejandro Barrera y 
Marlon Soto en dos bloques? (Acción 2-15; Acción16-18 y 20 definidas en el instrumento del taller) 
Como resultado 101 personas están de acuerdo y 0 personas no están de acuerdo. Estas acciones se seleccionarán en 
bloque.  
 
Se pregunta ¿Quién está de acuerdo que estas acciones vayan a formulación por parte del INDER? 
Como resultado 94 personas están de acuerdo y 0 personas no están de acuerdo. Quedan elegidas las acciones del primer 
bloque, de la 2 a la 15 del instrumento.  
 
La Territorial Alicia Mosquera, pregunta: ¿Están de acuerdo en seleccionar las acciones del segundo bloque, propuestas por 
Marlon Soto? (Acción 16-18 y 20 definidas en el instrumento del taller) 
Como resultado 53 personas están de acuerdo y 0 personas no están de acuerdo. Quedan elegidas las acciones del 
segundo bloque, es decir de la 16 a la 18 y la 20 del instrumento.  
 
La Territorial del Departamento Administrativo de Planeación, pregunta: ¿Están de acuerdo en seleccionar la acción 
“Dotación para comités de deportes de JAC” 
Como resultado 25 personas están de acuerdo y 1 personas no están de acuerdo. Quedan elegida la acción del 
instrumento.  
 
La Territorial del Departamento Administrativo de Planeación, pregunta: ¿Están de acuerdo en seleccionar la acción “Camita 
senderismos”. Como resultado 10 personas están de acuerdo y 7 personas no están de acuerdo. Quedan elegida la acción 
del instrumento.  
 
La Territorial del Departamento Administrativo de Planeación, pregunta: ¿Están de acuerdo en seleccionar la acción 
“Capacitación juzgamiento futbol, baloncesto, voleibol”? Como resultado 9 personas están de acuerdo y 17 personas no 
están de acuerdo. No se selecciona la acción del instrumento.  
 
Las acciones 23, 24 y 26 del instrumento de recolección de insumos, no son viables, superan los máximos operativos; la 
acción 1 es retirada por el proponente y la acción 19 no es viable por presupuesto participativo. 
 
El taller de recolección de insumos contó con la participación de 159 personas de la comunidad y 26 representantes de la 
Administración Distrital de Medellín, se realizó la presentación de todas las dependencias citadas.  
 
Siendo las 9:30 pm, se da por terminado el taller N°2 de recolección de insumos, comuna 7, Robledo.  
 

4. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de Presupuesto Participativo 
Se realiza la encuesta de percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación de presupuesto participativo por parte 
de la Secretaría de Participación Ciudadana. 

CONCLUSIONES 
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1 
Se cumple el objetivo de recolectar la información requerida para la formulación de proyectos de la comuna 7, 
Robledo. 

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 AsC7_210824_TRIInt 

2 AsC7_210824_TRIExt 

3 24_FP_PP_C7_INDER_1 

4 24_FP_PP_C7_INFRAESTRUCTURA 

5 24_FP_PP_C7_INFRAESTRUCTURA-PCEO-ARTICULADA 

6 24_FP_PP_C7_MEDIO-AMBIENTE 

7 24_FP_PP_C7_MEDIO-AMBIENTE2 

8 24_FP_PP_C7_PAZYDDHH 

9 PPT_210824_DDHH 

10 PPT_210824_INDER 

11 PPT_210824_MOVILIDAD 

12 PPT_210824_SIF 

13 PPT_210824_SPC 

14 PPT_210824_SMA PP 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

N/A N/A N/A 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 21/08/2024. 

 
 
 

 
 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Tercera jornada del taller de recolección de insumos, 23 de agosto del 2024, en la Institución 
Universitaria Colegio Mayor de Antioquia 
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